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OFICIALBOLETÍN
DE DA PROVINCIA DB MADBID

•/\u25a0«••a-
ADVERTENCIA IMPORTANTE

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA Olí «NstH^É01>t

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loe
íolmtdi*b Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
*>rcayo conducto se pasara» a los editores de los mencionados**riÓd

"
M>**

(Real orden de S de Abrilde 1S5I)

8c paBllea todos loa) dlaia, excepto lo» domlnflo».
En esta capital, llevadoidomicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas;

ifuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ua año.
Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del Boletib,

\u25a0 calledel Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital,directamente por medio
\u25a0 de carta á la Administración coninclusióp del importe del tiempo de abono*

en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, Unas ó fraoolóa.

Id. particulares, id. id.

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.9S1

OE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SI
Número suelto, 50 céntimo»,

Parte oü&ial que, á juicio de la Excelentísima Diputa-
ción, no puedan perjudicarla.

Comisión d<* Beneficencia, Diputado óDi-
putados Visitadores de la Plaza y Arqui-
tecto provincial y de lo*Peritos que de-
signen ambas partes, un escrupuloso re

teración nimodificación de ninguna c ase
en el edificio ni ea las fabricas que le
constituyen, así como tampoco en el moUna vez otorgada la escritura, el arren-

datario tomará posesión d<> la PNza y sus

dependencias el día anterior al Domingo
de Ranos de >qi3 y el plazo de duración
de este contr to será desde aquella fecha
hasta el día anterior al Domingo de Ra

¿residencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Allonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina dcña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
'ríncipe de Asturias é Infantes don Jai-
¡ne, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúau sin novelad en su importante
salud.

biliario y realidades sin previo permiso
de la Diputación provincial.conocimiento para asegurarse del estado

en que la Plaza y sus dependencias se en- 7.* Todas las mejoras que se hagan
en el edificio, sus dependencias y mobilia-
rio quedarán á beneficio del Hospital
Provincial.

cuentran

5.* Todas las obras de reparación y
aseo que sea necesario ejecutar en la Pla-
za, sus dependencias y mobiliario, para
que se hallen siempre en el estado d*con-
servación en que el contratista las recibe,
se¡án de cuenta de éste y se llevarán á

mos de 1921 8
*

La excelentísima Diputación se
reserva la facultad de nombrar Visitada-

a
*

El arrendatario utilizará durante
el expresado tiempo la men ionada Pla-
za de Toros y sus dependen ias. sin que
sea posible bajo ningún concepto, desti-
narlas á otros usoj que los expresados ea
lacondición anterior, nicolocar en 'os di-

ferentes locales otros efectos que los co-
rrespondientes á las funciones ya men-
cionadas.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. res que la representen en cuanto concier-

ne al exacto cumplimiento de este contra-
to, á quienes no podrá impedirse la entra

da en la Plaza y en todas sus dependien-
cias en cua'quter momento y ocasión, co-
mo asimismo á los señores Diputados

efecto oportunamente bajo la inmediata

Diputación provincial inspección leí Arquitecto provincial, las
cua es, de no verificarse en el período ra

zonable que se le marque, se ejecutarán
p.r la Diputación y por cuenta de la fian
za del contratista, en la forma y bajo las
responsabilidades que establece la condi-

DE fH&DRiD
provinciales.

Para esos efectos el empresario habrá
de tener siempre en el edificio un encar-
gado con las llaves de todas las depen-

Esta Corporación, en sesión de 23 de
Mayo útimo, acordó aprobar el pliego de
condi iones para la subasta de arr.nda
mié, t» de la Plaza de Toros, propiedad

.we exceptúan únicamente del arriendo
las habitaciones que s¿ destinan al Con-
serje, los sótanos, los saloncitos que
están sobre el pabellón central en los pi-

sos ele gradas y palcos los que no podrá
usar el contratista, así cerno las escaleras
para su acceso; cuyos locales además del
uso pr pió para que se desunan, poJrá
uti izarlos la Diputación como lo estime

ción 17
S- exceptúan únicamente de esta con

dición las obras que sea necesario ejecu-

tar en los locales que el contratista no

recibe niusufructúa, com son: sótanos,

habitación del Conserje, los cinco saloa-

citos del pabellón centrd, escaleras que
á ellos conducen, palco regio, los de la

Presidencia y Diputación y las denoás lo-

calidades designadas en la cláusula 10,

cuvas obras verificará por su cuenta la
Excelentísima Imputación provincial.

Todos los años y tres meses antes de

dar comienzo las corridas de la primera
temporada, se hará por a Colisión co-

rrespondiente, acompañada del Arquitec-
to Jefe y con asistencia del arrendatario,

el más detenide reconocimien'o del esta

do de conservación del edificio, sus de-
pendencias, mobiliario y enseres, y el
contratista quedará obligado á realizar
cuantas obras y reparaciones sean nece-
sarias, de cuya ejecución, ocho días an-
tes de la primera corrida, presentará la
correspondiente cenificación el Arquitec-
to provincial, que será unida al expe-
diente.

den 'ias
9.a Además de estas condiciones el |

arrendatario observará y se sujetará tam- |
bien á todas las prescripciones consigna- i
das en el Reglamento de la onserjería de i
la Plaza que con él guardasen relación,
cuyo Reglamento, aprobado por I*Oipu- |
tación. formará parte integrante del c n- s

trato de arrendamiento

• el Hospital Provincial, disponiendo se
anuncie licitación ública con sujeción á

los preceptos del Real decreto é Instruc-
ción de 34 e Enero de 1905, debiendo ser
vir de base para la subasta el tipo de

si2.700 pesetas en cada ano de los ocho

años del arriendo ycon arreglo alreferido
pliego de condiciones que se inserta á
cooinuación.

conveniente
La imputación se reserva el derecho de

establecer arbitrios sobre la colocación de
anuncios en los sitios conve ieates que

io. Quedan exceptuadas del arriendo, ¡

ademas de las dependencias y palcos enu

merados en la cláusula 5 *,un palco para |
el Jefe yOficiales del piquete qu* asista ij
la función; otro (el número ao), para el

servicio facultativo de la enfermera yJe-

fes administrativos del Hospital Provin-
cial; dos centros de la grada 3.a,núme-
ros 3o y 3i,para los que hayan de pres
tar los servicios espirituales, yuna delan-

tera de la primera andanada, para el Ar-

quitecto Jefe provincial.
ii. El arrendatario está obligado á

conservar, hasta las doce del día señala-
do, para cada una de las funciones que
tengan lugar en la Plaza, dos palcos de

primer orden: uno á disposición del Ex-

celentísimo señor Gobernador de la pro-
vincia, y otro á la del Excelentísimo se
ñor Capitán general de la primera Re
gión previo pago del importe que señale
la tarifa de despacho.

i2. El Hospital provincial facilitará
la asistencia facultativa de la enfermería,

á cuyo efecto el arrendatario reservará el
palco indicado en la condición io.

El Presidente,

Alfonso Díaz Agero
por >a misma se determinen.

3.a La ent ega de la Plaza, sus depea
dencias y mobiliarios se hará ai contratis-
ta, pruvio inventario po el Vicepresi

dente de la Comisión provincial ó Presi-
dente de la Comisión de Beneficencia y
Diputado ó Diputados Visitadores de la
Plaza, ea delegación de la Diputación,
con asistencia del señor Arquitecto pro
vineial y de los Peritos que designen am-

bas partes contratantes, levantándose la
correspondente acta por el Notario que
designe el Colegio de esta Corte

4.
a
,Concluido el plazo del arrenda

miento, el contratista devolverá, con

arreglo al inventario, todo el mobiliario,

con las mismas formalidades que se pres
criben en lacondición anterior, haciendo
entrega, á su vez, del edificio de la Plaza

y sus dependencias, á cuyo efecto, cua-
renta y cinco días antes de la fecha en
que termina el plazo del arrendamiento,

se practicará por el Vicepresidente de la
Comisión provincial ó Presidente de la

E' Diputado Secretario,

Gabriel López Olías,

Plieg* de condiciones para la subasta de
arrendamiento de la Plaza da Toros,

propiedad del Hospital Provincial de
esta Corte.
i." Es objeto de este contrato el arren-

damiento de la Plaza de Toros, propi«-
dad del Hospital Provincial, con todas
sus dependencias, excepción hecha de las

que se detallan en las cláusulas 2.
a,5.a y

i«, para que, previa el correspondiente
permiso de la Autoridad ycon sujeción á
las prácticas, leyes, reglamentos y cuan
tas dlsposicisnes legales se hallen estable-
cidas ó se establezean, puedan celebrarse
en dicho edificio corridas de toros, novi-
llas, funciones ecuestres y gimnásticas,
luchas de fieras, ascensiones aerostáticas,

fuegos artificiales y demás diversiones
adecuadas á la índole de la edificado», y

Queda obligado el contratista á rstlrar

al día siguiente de verificada la corrida
las banquetas, asientos de las delanteras
de palco, gradas y andanadas, y á colo-
carlos en las galerías, para evitar el dete-
rioro que ocasionen las lluvias y otros

elementes atmosféricos.
•'.a Elcontratista no podrá hacer al-
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tación podrá utilizar, á su elección, cual-
quiera de Jos dos procedimientos siguien-

tes: i.*,promover ante Juez competente
el oportuno juicio de desahucio, con su
jeción á las trámites que la ley de Enjui-
ciamiento civilpreceptúa. A este efecto,

las partes se sm«ten expresamente á la
jurisdicción de los Tribunales ordinarios
de esta Corte; y a.°, reintegrarse edmi-
nistrativamente de cuanto adeude con la
fianza depositada, en cuyo caso será ésta

repuesta por el contratista en el término
de diez días, á partir del señalado para el
pago del trimectre, y si dejare pasar este

plazo sin verificarlo, se tendrá por rescin-
dido el contrato, si así conviniere á laDi
putación perdiendo en este caso el arren
datario la fianza prestada y siendo ade
más responsable de todos ¡os daños y per-
juicios que se deriven de este contrato, á
tenor de lo dispuesto en los artículos 34
y 35 de la Instrucción de 24 de Enero

queda obligada á ceder la Plaza con sus
dependencias y útiles del servicio abo
nándole, como máximum, la cantidad de

seis mil doscientas cincuenta pesetas por

cada corrida, si ésta tuviera lugar en los
períodos que median desde el domingo de
Pascua de Resurrección hasta el día a3 de
Julio y desde el 3 de Septiembre al 31 de
Octubre; percibiendo dos mil quinientas
pesetas en cualquier otra época del año.

21. Pete contrato se hace * riesgo y
ventura, y en ningún caso ni por ningún
concepto podrá reclamarse por el contra

tista aminoración de'precio ni indemniza-
ción de perjuicios, sean de la índole que
quiera los que pudiera sufrir en el curso
del arrendamiento.

firma de ambos, que el pliego se entintacto, ó las circunstancias que pa
garantía juzgue conveniente conslscada una de las dos citadas personas
dieudo ambas, además, hacer concuM*
al acto de la entrega y recepción del p^
go los testigos que tengan por conve"
niente. Separadamente el licitado^ hab *

de presentar él resguardo qoe acreditehaberconsignado como fianza provisio-
nal, para tomar parte en la subasta, lj
cantidad de diez mil seiscientas treinta y
cinco pesetas en metálico, valores del E?.
tsdo ú Obligaciones provinciales por e"í
precio de su cotización oficial los prime-
ros, y por su valor nominal las segundas
ó en créditos reconocidos y liquidados
p^r la Diputación provincial, siempre que
éstos estén consgnados en sus respecti.
vos presupuestos aprobados, y se t dicho
acreedor el que haya de construir la fian-
za como postor ó rematante de este ser-

id. Ser* de cuenta del contratista cui-
dar de qu- sean trasladados en un coche
decente, de cuatro asientos, desde el Hos-
{ftalProvincial á la P aza de Toros, los
días de corrida, los Médicos y Farma
céutico que tienen obligación de prestar
en ella sus servicios, y en la misma for-
ma deberán volver á sus respectivos do-
miciios, terminada -que sea la corrida.

Asimismo será de cuenta del contratis-
ta e tras'ado del Sacerdote y5 dependien-
tes á quienes corresponda prestar lss ser-
\u25a0vicos espirituales, desde la Parroquia á

la Plaza y después á sus domicilios.
\u25a0 14 El arrendatario satisfará no sólo

los derechos establecidos ó que se esta

blezcan sobre la carne de los toros, sino

que también será de su cuenta el paco de
todo impuesto, ya sea por contribución
territorial, industrial, timbre y utilidades,

ó cualquier otro establecido ó que se es-
tablezca. En su virtud, e contratista no

podrá dar corrida de ninguna especie sin
presentar ante la Autoridad competente

los recibos que justifiquen estar al co
rriente en tola clase de contribuciones,
impuestos y arbitrios. En el caso de que
la Hacienda reclamase alguna cantidad á
la Diputación por dichos conceptos, se

procel rá a.1 pago por cuenta de la fianza
dei contratista bajo las responsabilidades
q

-
establece la condición 17.

22. El contratista utilizará las montu-

ras de la pertenencia de la Diputación
hasta que se hallen inservibles, y des
pues será de su cuenta la reposición de
aquéllas.

23. El arrendatario tendrá en Vladrid
una persona autorizada, con poder am-

pliopara representarle cerca de la Oipu
tación en todo lo que á este contrato se
refiere, con el fin de que cuantas notifi
caciones ó requerimientos tenga necesi-
dad de hacer la Diputación pueda reali
zar os en persona lega'mente autoriza-
da y como si se tratara del mismo con
transta, para lo cual se presentará y uni-
rá al expediente copia autorizada del po-
der que haya de otorga- se á este efecto.

de 1905 vicio
Estos documentos serán recibidos por

el Secretario de la Diputación provincial
y en el Negociado de Subastas e la 0¡.

rección gencal de Adm'nis ;ración, délas
diez á las trece, desde el día siguiente al
en que se publ que este anunci en la
Gaeeta de Madrid hasta el ant iioral en
que haya de cel brarse la subasta, en cu-
yas dependencias se facilitará recibo,
aunque no lo solicitase el presentador, de
toda proposición que reúna a- circu s-
tancias expresadas, acompañando ti pre-
sentador el timbre correspondí nie para
este recibo, sin cuyo requisito noseráad»
mitido el pliego.

En caso de rescisión de este contrato
por la causa determinada en la presente
cláusula ó por otra cualquiera la Diputa
ción podrá incautarse dei edificio, depen
dencias y enseres, siguiendo el mismo
procedimiento que para hacer entrega dr
la Plaza estaDlece la condición 4.a de, este

pliego.
18 Dentro de ios meses de Ab ü y

Mayo y en el día designado por el contra-
tista, que lo participará á la Diputación
con un mes de anticipación, dicho arren-
datario queda obligado á organizar uní
corrida extraordinaria, que será denomi
nada «Corrida de beneficencia», y para
su celebración deberán utilizarse los me
jores elementos y de mayor fama y ali-
cientes, tanto en lo relativo á diestros
como á ganaderías La Diputación prestará
el apoyo moral necesario para dicha fies-
ta, gestionará <jkl Ayuntamiento de va-
drid el adorno de la Plaza y contribuirá
en cu nto pueda al mayor éxito. I'el pro-
ducto se deducirá sólo el precio de! gana
do que se lidie, cuyo precio justificará el
arrendatario por medio de documento en
forma, y el líquido que resulte quedará
íntegro á beneficio del Hospital Provin-
cial, y si el que obtuviere fuese menor de
80.000 pesetas, e arrendatario queda
obligado á satisfacer la diferencia; no de
biendo, por tanto, en ningún caso ser
menor de esta cifra el producto para el
Hospital

Dentro de os plazos que marquen las
disposiciones fiscales para satisfacer toda
c ase de contribuciones, impuestos y ar-
bitri>s, tundra obligación el arrendatario
de presentar nn la Corporación todos los
recibos que justifiquen hallarse al co-
rriente en el pago De dichos recibos se
tomará nota forzosamente en el expedien
te de su razón por di-igencia de Secrs-

La falta de cumplimiento de esta obli-
gación será motivo para que la Diputa-
ción impida al contratista que use la Pía
za de Toros durante el tiempo que exista
la falta, sin que por esto deje de pagar el
arriendo ni tenga derecho á indemniza-
ción de ninguna clase.

El funcionario que reciba les pliegos
cuidará de numerar debidamente todos
los recibidos por el orden qu¡ h<yan sido
presentados.tari 24. Si el contratista falleciese, se re-

querirá á sus herederos para que mani-
fiesten, en el término improrrogable de
diez días, si están dispuestos á continuar
en el arriendo de la Plaza de Toros con
sujeción á las mismas condiciones en que
le tenía el causante; si no les conviniere
seguir con dicho arrendamiento ó dejasen
de contestar en el plazo fijado, se enten-
derá rescindido el contrato, satisfacían
dose, con cargo á la fianza prestada ybie
nes del fallecido, no sólo los gastos de la
nueva subasta, anuncios, escritura, dere-
chos á la Hacienda, obras que sean nece-
sarias en la Plaza y en su mobiliario y
enseres, sino también la diferencia de
precio que se obtenga da menos en la nue-
va subasta.

i5 Una vez oto gada la escritura de
contra o. queda absolutamente, prohibida
la csión completa de ios derechos y de-

Tanto el depósito provisional para to-
mar parte en la subasta, como la fianza
definitiva para garantía del contrato, ha-
brán de constituirse precis emente en me-
tálico ó valores públicos d jlEstado ó de
la provincia, al tipo de cotización.

beres del arriendo
Paa que el arrendatario pueda ceder ó

subarrendar la Plaza con destino á la ce-
leb -> ción de alguna corrida ó espectáculo
ds otra clase, será indispensable

-
el con-

sentimiento previo de la Diputación pro
virscial, para cada una de las expresadas

27. No se admitirá proposición que no
cubra el tipo de un millón setecientas un
mil seiscientas pesetas, que es el estable'
cido para el arriendo de los ocho años,

correspondiendo doscientas doce mil se-
tecientas á cada año.

corridas ó espectáculos, sin que sea posi-
ble eludir esta obligación niaun en el caso
de que para fines benéficos, patrióticos ó
de cualquier otra índole, el contratista,
por conveniencia propia ó ajena, proyec-
tase la celebr c¡ón de algún espectáculo
en la Plaza de Toros en que el anuncio
no sea exclusivamente de la Empresa de
la Paza de Madrid y para sus fines ex-
plotadores.

28. En el caso de que se presenten
dos ó más proposiciones iguales, y éstas

fuesen las más vetajosas, se hará la adju-
dicación provisional del remate á favor
de aquel cuyo pliego tenga el número
más bajo; y si por la simultaneidad de
esta subasta resultasen igualmente venta-
josas las proposiciones de los dos rema-
tantes provisionales, tendrá derecho de
preferencia el autor de la proposición pre-
sentada ante la Excelentísima Diputación
provincial.

Dicha corrida deberá celebrarse en día
festivo. En el caso de que por cualquiera
causa se suspendiera, tendrá lugar en el
de la misma clase más inmediato.

25. La subasta será simultánea, según
previene el art 7.0 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905, y tendrá lugar el
día 5 de Noviembre próximo, y hora de
las onc» del mismo, ante la presidencia
qua establece el art. 6.° de la misma Ins
trucción, en el salón de actos de la Exce •

lentísima Diputación provincial y en la
Dirección general de Administración, en
la forma prevenida por el citado art. 7.

0,
y el pliego de condiciones estará de ma-
nifiesto en dichas dependencias durante
el plazo de anuncio de la subasta, á las
horas hábiles de oficina.

19 El arrendatario podrá fijar para
esa corrida el precio de las localidades
con un aumento prudencial sobre el ordi-
nario, siempre en relación con los elemen-
tos que constituyan el cartel, y la Dipu-
tación interv ndrá en la venta de billetes
en todos los despachos que se establezcan,
haciéndose cargo de la recaudación el De-
positario de fondos provinciales.

Cuando se autorice algún espectáculo
en esas con liciones, éste se celebrará ba-
jo 1"> responsabilidad del contratista y de
sus fianzas; pero si se efectuara sin el
permiso previo y expreso de la Corpora
ción, el contratista incurrirá en el máxi-
mum de la multa que establécela clánsu-
la 38 del presente pliego.

Los Iicitadores que no presenten pro-
posición válida conforma á los preceptos
de la Instrucción (aunque no sea la favo-
recida por el remate), perderán el 5o por
100 del depósito provisional, que quedar»
á beneficio del Hospital provincial para
invertirlo en las necesidades del mismo.

16. El pago del arriendo se verificará
por trimestres anticipados en la Deposita-
ría de fondos provinciales, en moneda co-
rriente de oro ó plata, ó en billetes del
Banco de España, si no sufrieren des-
cuento, entregando el primer plazo ínte-
gramente, ó sea en su totalidad, el día en
que tome posesión de la Plaza; el según
do á los tres meses de cumplido el prime-
ro, y así sucesivameme en los restantes,
y en igualforma hasta la terminación del
arrendamiento.

En el plazo de ocho días ingresará el
contratista en fondos provinciales la can-
tidad que pudiera faltar para completarla
suma de 80,000 pesetas, señaladas en la
cláusula anterior, y si no lo hiciera se to-
mará de la fianza, en cuyo caso habrá de
ser ésta repuesta por aquél en el término
de diez días, á partir del en que se le no
tifique. Si dejare pasar este plazo sis -ve-
rificarlo, se tendrá por rescindido el con-
trato, si así conviniere á la Diputación.

20. Si con motivo de algún fausto su-
ceso la Diputación acordase dar de convi-
te alguna corrida de toros, la Empresa

26. Las proposiciones se presentarán
tn papel del sello 11.°, con arreglo al mo-
delo que á continuación se expresa, en
pliegos cerrados, y en cuyo anverso, y
firmado por el licitador, deberá hallarse
escrito lo siguiente: «Proposición para
optar á la subasta del arrendamiento de
la Plaza de Toros de Madrid». En el re-verso, ycruzando la línea del cierre, sehará constar por el presentador y por elfuncionario que reciba el pliego, bajo la

29. Ala subasta podrán concurrir les

personas naturales no comprendidas en

ninguno de los motivos de incapacidad
que señala el artíciale n de la instrucción
de 24 de Enero de igo5, y las personas
jurídicas ó Sociedades legalmente consti-

tuidas y representadas. .
Los particulares que le anuneien en la

proposición que formulen, podrán, an

del otorgamiento de la escritura, «!
los derechos del arriendo, si en definmv

17- Si el arrendatario faltare á lo esti-
pulado en la condición anterior, la Di»u-
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pulsados, por providencia gubernativa, ó .
como resultado de sumaria.

3
°

Los individuos que hayan servido
en el Instituto, tanto que perteneciesen
todavía al Ejército ó estén licenciados ab- ..
solutos, siempre que su baja en el misma
no hubiere sido motivada por las causas
anteriormente expuestas.

se les adjudicara, á un tercero no incapa-

citado ó á sociedades, siempre que éstas

se hallen constituidas en legal forma.

Los solicitantes que suscriban las pro-

posiciones deberán hallarse presentes ó

jegalaiente repr -sentados por otra perso

na que pueda aceptar y firmar las dili

gencias de remate, presentando, en todo
caso, poder que habrá de se- bistanteado

según previene el artículo i5 de la Ins-
trucción, por el decano del Cuerpo de

Letrados de la Beneficencia provincial,

D. Ricardo de GuiUerna.

miento por parte del arrendatario en el
pago de tributos de qu« subsidiariamente
es responsable la Corporación.

riódicos oficiales, y del pliego de condicio-
nes sacando á pública subasta el arrenda-
miento de la Plaza de Toros de Madrid,

por tiempo de ocho años y al tipode dos
cientas doce milsetecientas pesetas cada
uno. ae obliga á tomar en arriendo dicha
Piaza por el expresado tiempo, con es-
tricta sujeción al referido pliego de con-

diciones y Reglamento de la Conserjería
de la Plaza, que se inserta á continuación
de aquél, abonando en cada año la canti

dad de ..... pesetas (expresado en le-

Si la.Diputación tuviera que incautarse
de la fianza ó de parte de ejla, será de
cuenta del contratista el pago de derechos
reales y demás gastos que la operación
origine.

34. El resguardo ó los resguardos de

las fianzas definitivas habrán-de estar ne-
cesariamente bajo la custodia del señor
Depositario de fondos provinciales elcual
quedará ob igado á cobrar los intereses de

los valores que las constituyan, entregan
dolos al contratista con toda regularidad,
siempre que esté al corriente en el pago
del arriendo é impuestos legales.

4.0 Sargentos en activo servicio ypri-

mera reserva.
5.° Cabos y asimilados á esta clase .

que hubieren sido heridos en campaña 6

que hayan asistido por lo monos á tres

hechos de armas, cualquiera que sea su
situación militar, asi como los de igual
ciase que se hallaren en activo servicio
sin aquellos requisitos, teniendo preferen-
cia los primeros.

6." Soldados heridos en campaña o
que hubiesen concurrido como mínimum
á tres hechos de armas. To'os los indi-

viduos anteriormente comprendidos han

3o. Hecha la adjudicación provisio-

nal, el rematante exhibirá :u cédula per-

sonal al Notario aut .rizante del acto; y

se unirán al expediente de subasta todos

los resguardos de depósito y todas las

proposiciones presentadas incluso las

que hubiesen sido desechadas, sin más
excepción que 'as correspondientes á los
licitad©1es que esté' conformes con que
queden desechadas sus proposiciones, los
cuales, por sí ó por medio de sus repre-

(Fecha y firma del proponsnte.)
Observaciones.

i.
a Si se preséntala la proposición en

nombre y representación de alguna So
ciedad, deberá hacerse constar á conti-
nuación el nombre y domicilio, debiendo
también, en este caso, acompañarse los
documentos que justifiquen la represen-

tación y la constitución legal de la So-

También estará obligado el señor De-
positario de fondos á realizar gratuitamen-
te cuantas operaciones de amortización,

canje, etc., fuere necesario, con los valo-
res en que se halle constituida la fi.nza. de conur con dos años de servicio en

*

filas tener veintiuno de edad, no .xce-
der de cuarenta, y los que estén en sitúa- ,

ción de primera y segunda reserva ó li-

cenciados absolutos que no lleven más de

dos años separados de fitas á excepción

35. El importe del abono se deposita-
rá en el Banco de España, á disposición
del señor Gobernador civil,el que librará
á favor del arrendatario una vez autori

zado el cartel y con cargo á la sumí de-

positada, la parte alícuota proporcional y
correspondiente á la corrida anunciada.

36. Los gastos del remate, escritura,

sus copias, derechos reales, inserción de j
anuncios en los periódicos oficiales y de- i
m>s que puedan ocurrir serán de cuenta I
del rematante.

37 Elremate no surtirá efectos lega-
les hasta tanto que sea aprobado por la

Excelentísima Diputación ó Comisión
provincial.

38 Las faltas en el cum oimiento del
contrato en los extremos que no estén
especialmente previstos y sancionados en

el mismo, podrán ser corregidas por

acuerdo de la Diputación con multas de

25o á 5.000 pesetas.
Sólo laDiputación por sí, y en ningún

caso laComisión provincial ú otra enti-

dad, podrá imponer las multas á que el
párrafo anterior se refiere, y los acuerdos
impositorios de estas multas han de ser
adoptados por mayoría absoluta de votos

entre los Diputados que corresponden á

la provincia.
39. Será obligatorio para el contratista

utilizar la Banda de Músic* del Hospicio

en las corridas que organice, abonando

los servicios que ésta preste á los precios

establecidos en el Reglamento aprobado
para el funcionamiento de dicha Banda.

DISPOSICIÓN GENERAL

ciedad
2.a Si el licitador se propusi ra ceder

sus derechos antes del otorgamiento de

la escritura, lo hará así constar á conti-
nuación de la cantidad que ofrezca para
el arrendamiento,, fon las palabras: «El

que suscribe se reserva la facultad de ce

der los derechos y deberes de este arrien-

do antes del otorgamiento de la escritu-

sentantes, podrán recog rías en elacto^M
con los resguardos de depósitos corres \u25a0
pond'entes, entendiéndose que renuncian^H
con esto á todo derecho á la adjudicación^B
definitiva dei remate. I

3i. Aprobada definitivamente la su-H
basta, c nsignará el rematante á quien seH
haya ht c <o la a judicación, en la Caja deH
esta orporación, el depósito en concepío^H
de«necesario*,de la fianza definitiva,ósea^B
la caminad correspondiente al importe deH
un trimes re y al tipo de adjudicación.^
según autorización concedida á este efec-M
to por Rea! orde idel Ministerio de la GoI
bernación; y otra cantidad igual para res-M
pender de los perjuic os que pudiera su \u25a0
frir el edificio, sus dependencias y mobi \u25a0
liario,en elcuro del contrato, v de las fal-B
tas en que pudiera incurrir el contratistaB
en el pago de las contribuciones, pero en \u25a0
tendiéndose que de la totali 'ad del impor-H
te de los dos trimestres no podrá dispone™

el contratista en tanto no tenga saldadasH
todas sus cuantas con la Diputación. \u25a0

32. La fianza de que trata la cond»
ción anterior habrá de constituirse, comcB
la provisional, en metálico, valores del!
Estado ú Obligaciones provinciales, all
precio de la cotización oficial del día enl
que se constituya la fianza, los primeros,»
y por su valor nominal las segundas, ól
en cualquiera otra cíase de valor ó signoH
de crédito representativo de deuda de lal
exclusiva cuenta de esta Diputación.*
siempre que estos créditos estén recono-1
cidos, liquidados y consignados en el pre-i
supuesto provincial, y sea dicho acreedor!
el que h¡ya de constituir la fianza como
postor ó rematante de este arrendamien-
to. En el caso de bajar el precio del papel

del Estado en términos que disminuyala

fianza una décima parte de su valor efecti-
vo, est- obligado el contratista á am

pliar a hasta que represente e¡ valor asig-

nado en la anterior condición, lo que ha

brá de verificar en el preciso plazo de

ocho días contados desde la fecha en que
se le notifique.

33. La fianza á que se refiere la con-
dición 31, cuyo importe es el representa

tivo de dos trimestres de arrendamiento,

tiene por oDjeto responder de todos los
daños y perjuicios que pueda ocasionar el
arrendatario faltando al cumplimiento de
este pliego de condiciones, tanto en loque
afecta al pago del arrendamiento como á

los desperfectos que pueda sufrir el edifi-
cio, sus dependencias, mobiliario y enseJ
res que constituyen la propiedad de la
Plaza de Toros, yá la falta de cumplí-

de los,que posean la cruz de Sn Kernaa-

do que están dispensados de este ü timo

requis to como también están los hijos

del Cuerpo de la edad de veintiún años,

que podrán solicitarlo al contar la de diez

y ocho debiendo reunir todos las condi-

ciones de no tañer nota desfavorable sin

inva idar en la filiación ni en la hoja de
castigos, de las indioidas en la Real or-
den circular d¿ 27 de Mayo de 1898
(C L.núm. 1G9) ó una de las comprendi-

das en el aru'caio 337 del Código de Jus-
ticia Militar vigente, como tampoco más
de tres que excedan de dos días de arres-
to, alguna por falta de moralidad ó una
que alcanzare elcorrectivo á un mes de

arresto por cualquier motivo, y en las li-
cencias absolutas los que se hallaren en

esta situación, saber leer y escribir, tener

la robustez necesaria para el servicio,

que acreditarán por medio de certificada
facultativo; alcanzar la talla de i,60o me-
tros, salvo los que ya pertenecieron al

Instituto que e¡>tán dispensados de ella
con arreglo á la Real orden de 16 Je ep-

tiembrede 1890 (C. L. núm. 33a) y los
hijos de iudividuos del mismo, que po-

drán ser admitidos con la de i,585 me-
tros en virtud de ¡as facultades que me

confiere la Real orden de 28 de Enero de

1900 (C L núm. 10). .
Segunda . Los individuos procedentes

de las Armas y Cuerpos del Ejérciio que

soliciten el pase á este Instituto deberán
efectuarlo por medio de la unidad orgá-

nica á que pertenezcan, cuyas instancias

serán dirigidas á miautoridad, hechas de

puño y letra de los interesados, que ¡a-

I
formadas por los Jefes respectivos y coa

copia de sus filiaciones y hojas de casti-

gos, así como certificado"! de utilidad físi-
ca, han de ser cursadas á esta Dirección

general por los Subinspectores de las

tropas de las regiones correspondientes,

[según previene la Real orden de 29 de No-
viembre de 1895 (C. L.núm. 394). y los

que lo pretendan como hijos de indivi-

duos de este Instituto, acompañarán co-

pia del acta civilde su nacimiento, tenien-

do presente para los que, sirviendo en ac-
Itivo, se les conceda el referido pase, lo
Iprevenido en la Real orden de 24 de Fc-

Ibrero de 1893 (C. L.núm 58).
INo causarán baja los individuos aspi-

rantes en los Cuerpos á que pertenezcan,
¡hasta tanto que definitivamente sean da-

ra a
Aprobado por la Diputa' ion en sesión

de 22 de Mayo ú timo, modificado á tenor

de lodispuesto por la uperioridad y por
acuerdo de la Comisión provincial, fe-

cha 2 del corriente.

El Vicepresidente,
José Garvia.

El Pecretario,

Simón Viñals
(E-34i.)

DIRECCIÓN GENERAL
DE

©araisiner^s
2° Negociado

Circular número 3!.
Habiéndose observado en la práctica J

que la forma en que se efectúan los in-I
gresos en este Instituto no llena los pro-

pósitos con que fué dictada lacircular de
este Centro número 14 de 28 de Abrilde

191 1, por ser muchos los individuos que
no se presentan en as Comandancias
para que se les conceda admisión en el
mismo, sin duda á que la mayor parte de
ellos se encuentran ya fuera de filas y en

situación de reserva activa,he resuelto, en

uso de las facultades que me están confe

ridas, modificar dic a circular por medio
de la presente en el sentido que á con-
tinuación se expresa, verificándose la
concesión de ingreso en este uerpo con
sujeción alas siguientes bases y por el
orden de preferencia que se detalL:

Primera.— Para Infantería.— 1.° Las

clases é individuos de tropa, bien perte-

nezcan al Ejército ó estén licenciados,

que se hallen en posesión de la Cruz de

San Fernando.
2.0 Hijos de individuos que hayan

servido ó sirvan en el Cuerpo, cualquiera
que sea la situación militar en que se en-
cuentren, siempre que os padres conta-

sen de servicios en el mismo por lo me-

nos diea años; careciendo de este derecho

Ilos hijos cuyos padres causaron baja en
aquél, por rescisión de compromiso, ex-

Efcontratista quedi obligado, además,

en todo lo que no esté previsto en este

pliego, á lo que disponga el Reglamento

de espectáculos públicos.
Se hace constar, en cumplimiento del

número 10 del art. 8.° de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, que durante el

plazo del anuncio previo de la subasta
que señala el art. 29 de la Instrucción, se

presentaron cuatro reclamaciones suscri-

tas por los Sres. D. HoBorio Riesgo, don
Vicente Carbonell, D. Pablo Sánchez y

D. Indalecio Mosquera, que fueron re-

sueltas negativameate por la Diputación

en sesión de 22 de Mayo último, y poste-

riormente por el Ministerio de la Gober-
nación

Madrid, cuatro de Septiembre de m:

novecientos doce.
El Secretario,

Simón Vüals .
Modelo deproposición.

Don N.N., vecino de ,que habita

en .callé de ,n«m .en-
terado del anuncio publicado en los pe-
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dos de alta en este Instituto, con sujeción
ala Real orden circular de 3i de Enero
dtLi8*5(0. L. núm. 3i).

los que pertenezcan á la reserva 6 estén
licenciados absolutos, siempre que hubie-
ren navegado por lo manos un año en di-
cho» buques. También tendrán derecho
los individuos de las Compañías de mar
de Melilla y Ceuta que lleven dos años
de servicio activo en estas unidades, de-
biendo todos alcanzar la talla de i55o
metros, saber leer y escribir, tener más
de veintiún años de edad yno exceder de
cuarenta, y reunir las condiciones de con
ducta que se exigen á los del Ejército,

teniendo preferencia para el citado in-

Los señores Jefes de Comandada ten-

drán presente que cuando algún aspiran-
te no verificara sti presentación dentro
del plazo de dos meses que marca la cir
cular nim 7J de 20 de Marzo de 1870, á
partir de la fecha en que fueron admití
dos dejarán sin efecto la concesión de in
greso con devolución de los documentos
que presenten los que no tengan compro
miso con el Ejército, ylopropio harán en
el caso de haber rido declarados inútiles
por Médicos de Sanidad Militar, según
preceptúa la Real orden de 2 de Octubre
de 1897 (C. l. nim. 266), y con los que
al presentarse en las 1 omandancias de
destino no reunieran todas las condicio
nes regimentadas; serán puestos á dis
posición de las Autoridades militares de
las plazas respectivas aquellos que toda
vía no hayan extinguido los ties años de
sei vicioen filas, para su incorporación á
las unidadades de procedencia.

Regimiento Cazadores de Lusitanía
12 D£ CABALLERÍA.

Los señores Jefes de Comandancia, tan
pronto se les presenten los admitidos con-
dicionales destinados á las suyas respec-
taras, se cerciorarán si éstos reúnen las
condicione» que para cada caso se mar-
ean en la presente circular, yde reunirías,

ios filiarán, dándoles de alta en la revista
administrativa del mes de la incorpora-
ción, cuando ésta la verifiquen d«l i.°al
S del mismo, y en la revista siguiente si
fe efect ian después de esta última fecha.

El 6 del próximo mes de Octubre »hora de las diez, tendrá lugar !a venta»pública subasta de veinte caballos de desecho, ea el Cuartel que ocupa el Cuero»
en este Real Siti , siendo de cuenta dlos compradores el importe de este anun-
cio.

El Pardo, veintitrés de Septiembre d«
milnovecientos docegreso:

i." Los que estén en posesión de la
Cruz de San Fernando.

Se les costará la antigiedad desde el
día en que sean filiados, cuya circunstan-
cia se hará constar en la filiación, sen-

ElComandante Mayor,
a.° Los hijos de indiviiuos que han

pertenecido ó pertenezcan á este Cuerpo.
Antonio de Zuzuárregui.

tindoies compromiso en este Cuerpo por
el tiempo de cuatro años pudiendo una
XSz cumplido dicho compromiso obtener
reenganche por dos años y así sucesiva
mente y la licencia absoluta si les convi-
niere, siempre que hubiesen terminado el
tiempo de servicio obligatorio marcado
en las Leyes de reclutamiento aplicables
£su re mplazo, y de no haber extinguido
aquél, vo'ver á sus procedencias en la
situación aai'itar que les corresponda.

3
*

Los licenciados absolutos del mis-
mo que hayan servido en él como carabi-
neros de mar.

(A- 4,9.)

4° Los heridos en campaña ó que hu-
bieren asistido á tres ó más hechos de ar

- Banco de España
Tanto en estos casos como cuando

sean filiados, me darán cuenta á la mayor
brevedad los citados J fes, yen los esta-
dos de fuerza de alta y baja mensual que
remitan á esta Dirección harán constar
por nota elnúmero de ios destinados con-
dicionalmente á sus Comandancias res
pectivas, que sin perjuicio de haberles
dado de alt • no se hayan incorporado, con
el fin de tener conocimiento de este ante
célente al disponerse par mi Autoridad
sucesiva* admisiones.

mas
Y por úl'imo los que se encuentren en

filas. Habiéndose extraviado el resguardo d«l
depósito transmisible número 715.437expedido por este Establecimiento en i.<¡
de Mayo del año actual á favor de Do»
Carlos Castro Salacher, se anuncia al
público por tercera y última vez, para
que el que se crea con derecho á recla-
mar lo verifique dentro del plazo de dos
meses, á contar de*de el día 29 de Agoste
próximo pasado, fecha de la primera ia-
serción de este anuncio en los periódicos
oficiales Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, según deter-
mina el art 6." del Reglamento v gentt
de este Banco; advirtiendo que, transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anulando el
primitivoy quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

Los que se hallen en situación de ser-
vicioactivo ó en reserva remitirán sus
Instancias, hechas de puño y letra de los
interesados, á este Centro por conducto
de los Comandantes generaos de los
Apostaderos respectivos, á excepción de
los de las Compañías de mar de ve illay
Ceuta, que lo verificarán por el de los Sub-
inspectores de las tropasde dichos pun os,
acompañándose á las solicitudes d^ los
primeros copa de la libreta de servicio,
certificados de talla, de saber leer y escri-
bir yde utilidad física. A las de los se
gundos además del pase de reserva, los
documentos que se exUen á los indivi-
duos del Ejército que están en tal situa-
ción

El haber que han de pe cibir será el
dé su ciase en este Instituto desde el día
ejue sean filiados como tales carabineros,

faciéndoles reclamación del que deven-
guen en extracto de revista del siguiente
n3es, «i no pudiera verific-rse en e de
presentación Reglamenta a la reclata de este Insti-

tuto en la fo ma que se establece en la
presente circu ar quedan derogadas to
das las disposiciones anteriormente dic-
tadas con igual objeto

Se unirá al extracto como comproban-
te copia de su media filiación.

Para evitar que los individuos al obte-
ner la concesión de ingreso perciban ha-
beres por e Cuerpo activo de proceden-
*# la vez que por este Instituto los
Jefes de Comandancia, al tener lugar la
sumisión definitiva en el mismo, intere
sarán aei de la unidad á que pertenezcan
se les manifieste hasta qué fecha fueron
socorridos, con el fin de que si *

ella hu-
biere lugar reintegren los haberes de sol-
dado ó clase que hayan percibido, corres-* días posteriores al en que

ubieren sido filiados en este Cuerpo,
con cargo al individuo; quedando con
«sto establecido un criterio fijo que no
dará lugar á duda, respecto á un asunto
fan importante.

Dios guarde á V. S. muchos años.
—

Madrid, 10 de Septiembre de 1912.
—

Ma
cías.

Quinta Los licenciados de la Arma
da que aspiren á la plaza de Carabinero
de mar acompañarán á sus instancias la
licencia absoluta, sin nota desfavorable
por invalidar ó copia autorizada de la
misma y acta de inscripción en el Regís
tro civilde su partida de nacimiento.

Señor..

(Núm. 3.424.)
Madrid, veinti -ós de Septiembre de

milnovecientos doce.
ügencia ejecutíra municipal El Vicesecretario,

O. Blanco Recio.
Los casados, cooia de la .te matrimonio

por dicho Registro, certificado de buena
conducta de ellos y de sus esposas, expe-
dido por el Alcalde e la localidad donde
residan lubituaimente, y otro de antece
denles penales de los interesados, expe-
dido por el Registro general de Penados
del Ministerio de Gracia y Justicia.

5
*

Zona (A.-424.)
Don Heliodoro Báñez, Agente ejecutivo

municipal de la Zona 5
*

Tercera. Los documentos que han
d- compañ irá sus solicitudes los indi
T o >s qun pertenezcan á la reserva del
Ejí c I > serán con arreglo á su estado
c ;os solteros, certifi ado de utilidadíí'Ca, de bu¿na conducta, de soltería, de
la¡n i este último dato no const a en la
ilación, y cert ficado de antecedentes pe
n¿.ks exaudo por la Dirección general
de Penados del Ministerio de Gracia y \Justicia

Hago saber: Que con techas 19 de Agos-
to último y 14 de eptiembre actual, se
han dictado por el Excelentísimo señor
Alcalde-Presidente del Avumamiento de
esta Corte providencias declarando in
cursos en el apremio de primer grado conel 5 por 10 de recargo á l,.s contribuyen-
tes por los arbitrios municipales de Ca-
rruajes y Ganado de luj y Cortinas y
Toldos que no han satisfecho sus cuotasdurante el período de cobranza volunta
ria del tercer trimestre del año actual

Habiéndose extraviado el resguarde
del depósito transmisible núm 561.44I,
expedí o por este Establecimiento en 27
de Julio de 1904 á favor de Don Eugenia
Santiago y Gancedo, se anuncia al públi-
co por tercera y última vez, para que el
que se crea con derecho á reclamar le
verifique dentro del plazo de dos meses,
á contar desde el día 3 de Septiembre, fi-
cha de la primera inserción de eae anua-
cio en los periódicos oficialas Gaceta di
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, segnn determina el art 6

° del
Reglamento vigente de este Banco; ad-
virtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedir»
el correspondiente duplicado de diche
resguardo, anulando el primitivo y qu«-
dando el Banco exento de toda responsa-
bilidad.

Los viudos y solteros, los mismos do-
cumentos y condiciones que para los an
teriores, sustituyendo los primeros la
partida de casamiento y certificado de
buena conducta de *us esposas, por la de
defunción de éstas, y los segundos acom-
pañarán el certificado de soltería expedido
por el Juez municipal del punto donde
estén domiciliados.

L.s casados, además de los anteriores
do. urnctos, excepto el certificado de
soltería acompañarán el de buena con-
ducta de sus csp sas y copia del acta de
inscripción de la partida de casamiento.
y. por último,los viudos les documentosque anteceden y acta civilde la ptrtida de
defunción de sus esporas, y los icencia-
dos absolutos los mismos documentos
que los anteriores, según el estado civil
en que se encuentren, más la licencia ab
soluta original, sin nota desfavorable, ó
copia de ella debidamente autorizada, y
acta civilde nacimiento.

Lo que se hace púbico para qu» llegue
á conocimiento de los deudores domicilia
dos en Jos distritos de Universidad yHospicio que comprende esta Zona, para
que en el preciso término de cinco días se
presenten en esta Agencia ejecutiva, sitacalle de San Vicente, *principal, de cua-
tro á siete de la tarde, á satisfacer sus
descubiertos con el 5 por ,00; advirtién-doles que, transcurrido dicho plazo de-clararé incursos en el apremio de secun-do grado, con el recargo del topor 100, álos deudores que no hayan satisfecho susdescubiertos

Una vez concedido el ingreso condi-
ción-.1 en el Cuerpo, como Carabineros de
mar. á los individuos comprendidos en
las dos bases anteriores, al presentarse
en las Comandancias de destino, los Je-fes de éstas observarán para la admisión
de aquéllos las mismas prescripciones
que se señalan en la presente circular
para los del Ejército, sentándoles com-
promiso por el tiempo de cuatro años, que
habrán de cumplir día por día en este
Instituto, según dispone el capítulo 5.°del Reglamento de Enganches y Reen
ganehes militares aprobado per Real or-orden de 3 de Junio de 1889 (C. L. nú-mero 239),á menos que por medida judi-cial,gubernativa ú otra causa se hiciese
antes necesaria su separación de aquél.

Madrid, veinticuatro de Septiembre de
milnovecientos doce.

El Vicesecretario,

0. Blanco Recio.Cuarta. Para el ingreso en este Cuer-
po como carabinero de mar, podrán op
tailos individuos que presten servicio en
Jos barcos de la Armada que hayan ex-
tinguido el tiempo de activo obligatorio,

Madrid, veinticuatro de Septiembre demu novecientos doce.
(A.-432-)

ElAgente ejecutivo. Imp. y Llt.BLPOHVBKIK
MARTÍNEZBE VELASCO Y COMPAÑÍA

PBUJUIO, ».—TBLÍrOMOMH>—UAOUO(A.-433.)


